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berán de ir reintegradas con timbre del Estado por valor de 
tres pesetas, timbre provincial de 2,50 pesetas y sello de la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Locai de 
una peseta, y acompañada de la carta de pago que justifique 
se ha ingresado en la Depositaría de Fondos Provinciales la can
tidad de 150 pesetas en concepto de derechos de concurso. En 
la citada instancia se harán constar cuantos méritos se posean 
y se deseen alegar 

Guadalajara, 24 de febrero de 1967.-El Presidente, Antonio 
Gil Peiró.-El Secretario, Lucio Ortega Almendres.-1.323-A. 

RESOLUUCION de la Diputación Provincial de 
Murcia referente al concurso restringido de Médicos 
de esta Beneficencia Provincial para deslgnación 
por ascenso a la plaza de Médico Jefe del Servicio 
de Cirugía General y Urología del Hospital Provin
cial San Juan de Dios. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia Murcia» correspon
diente al día 1 del actual se inserta convocatoria del concurso 
restringido de Médicos de esta Beneficencia Provincial para 
designación por ascenso a la plaza de Médico Jefe del ServiciO 
de Cirugía General y Urología del Hospital Provincial San 
Juan de Dios, pudiéndose presentar instancias en el Registro 
General de la Diputación durante el plazo de treinta días há
biles siguientes a la inserción de este extracto en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Lo que se hace pÚblico en este periódico oficial en cumpli
miento de lo que determina el Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Murcia, 2 de marzo de 1967.-El Presidente.-1.324-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Orense Eor la 
que se hacen públicos la composición del Tnbunal 
y fecha del primer ejercicio para provistar una pla
za de Topógrafo municipal. 

Tribunal calüicador del concurso-oposición a una plaza de 
Topógrafo municipal : 

Presidente: Don David Ferrer Garrido, Alcalde Presidente 
del excelentísimo Ayuntamiento. 

Sustitutos: Don Melquíades Arce y Arce, Teniente de Al
calde, y don Luis Gómez Andelo, Teniente de Alcalde . 

Vocales: 

Don Santos Ortega García, Catedrático de DibujO del Insti-
tuto de Enseñanza Media. . 

Doña Dolores Martinez Basanta, en representación de la 
DiJ:ecclón General de Administración Local, y como sustituto 
don Luis Seoane Rodríguez. ' 

Don Roberto Guevara Rousselín, Arquitecto municipal. 
Don Francisco Míguez Alonso, Secretario general. 
Secretario: Don Francisco Vázquez Basalo, funcionario en-

cargado del Negociado de Personal. 

Fecha del primer ejercicio: El día 14 de abril próximo, a 
las diecisiete horas. 

Orense, 7 de abril de 1967.-EI Alcalde, David Ferrer Ga
rrido.-1.325-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife referente al concurso restringido entre 
Oficiales del Cuerpo Técnico Administrativo para 
cubrir en propiedad dos plazas de Jete de Nego
ciado. 

En el «Boletín Oficial» de ia provincia número 26, de fe
cha 1 de actual, aparece publicado un concurso restringido para 
proveer en propiedad dos plazas de Jefe de Negociado del 
Cuerpo Técnico Administrativo, dotadas en presupues'to con el 
haber base anual de 27.000 pesetas y retribución complementaria 
de 22.410 pesetas también anuales, así como los demás emolu
mentos que les correspondan con arreglo al grado retributivo 
17, asignado en la Ley 108/ 1963. 

Las Instancias, redactadas y documentadas en la forma que 
determinan las correspondientes bases. se presentarán en la 
Secretaría de esta Corporación dentro del plazo de treinta días 
hábile::" contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
Santa Cruz de Tenerlfe, 6 de marzo de 1967.-El Secretario 

general. Tomás Hernández y Hernández.-Visto bueno: El Al
calde, Pedro Doblado Claveríe.-1.326-A. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 486/ 1967, de 9 de marzo, sobre constitu
ción de la Empresa nllcionaZ «Hulleras del Norte, So
ciedad Anónima» (HUNOSA) . 

La difícil situación de la economia del carbón, especialmente 
notoria en el ámbito europeo, ha. impulsado a las naciones pro
duotoras a resolver sus problemas medi841te una acción deci
dida, tanto en el plano de la propia Empresa. privada como en 
el de las Administraciones pÚblicas de los países afectados, 
promOviendo una intensa racionalización de las explotaciones 
para obtener elevaciones sustanciales de la. productividad y 
atendiendo a los problemM de carácter social, que a los planes 
de reestructuración sectorial pJantean las ayudas financieras y 
las subvenciones cuantiosas, directas o indirectas. Con recur
sos que se prodigan por los Estados, con base en orientaciones 
que periódicamente establecen los propios Gobiernos o las altas 
a.utoridades de Organiza.ciones económicas supranacionales. 

El sector hullero espaftol, con problemática paralela a la de 
otros países europeos, aunque con situación más desfavor'a:ble 
por sus mayores defiCIencias estructurales, ha precisado igual
mente de un programa de reconversión, que, enca.·ándose con 
la realidad de la honda transformación del consumo de ener
gía primaria, sirva a los pJanes generales de la politica econó
mica nacional, bajo el principio fundamental de aprovechar los 
recursos energéticos propios dentro de un marco de competi
vidad. 

No escapa a la consideración del Gobierno la cautela con 
que ha de procederse para da.r seguridad a un abastecimiento 
tan básioo como el energético y, por tanto, para no disminuir 
la posibilidad del aprovechamiento racional de los recursos In
ternos, ni t.ampoco la importancia del sector hullero como Ins
trumento de creación de rentas Industriales y de redistribución 
de riqueza-por la gran participación de la mano de obra en 
los costes de producclón-y su favorable proyección en la acti
vidad económica de 1as regiones donde existe. Por ello, y haJbida 

cuenta de la variedad de problemas de diversa índole que con
dicionan críticamente el desenvolvimiento de la industria hulle
ra, el Gobierno ha venido prestándole especialmente mantenida 
atención. 

No es la primera vez que esta s j.tuación crítica se ha p!841-
teado, ni que la adopción de soluciones inspirara direc,trices 
que pllirtiendo del reconocimiento de riesgos constitutivos y no 
adventicios y de la conveniencia nacional apunten al sistema de 
ayuda finalIlciera-a tra.vés de la economía social-, acudiendo a 
complementar la economía privada con la estatal. Así sucedía 
en el año mil novecientos veintisiete, cuando se aprObó el De
creto-ley que estableció un régimen de la economía del c·arbón 
(lEstatuto Carbonero) , mformado también por un decidido afán 
de promover una adecuada reestructuración sectorial, estimu
lando la formación de grandes cotos mineros y acordando el 
auxilio del Estado a las Empresas carboneras en diversos órde
nes, entre los que contaJba incluso la participación financiera. 

Repetida la coyuntura y consecuente con los antecedentes 
apuntados, el Gobierno acordó establecer un régimen de acción 
concertada de características Singulares, en el que Se inclu
yeron, junto a una serie de poderosos estímulos de carácter 
general orientados a consegUir la favorllible transformación del 
sector, otros especiales. en atención a las circunstancias de 
orden social, económico y administrativo que concurren en la 
minería de hulla. Se complementó así el sistema de ayudas, 
con algunas especiales que, posibilitando durante el períOdo de 
reconversión la concurrencia del carbón al mercado de la ener
gía, permitieran atender el crecimiento de los niveles retribu
tivos de la mano de obra empleada y potenciar el futuro de esta. 
industria-vital en el pla1Ilo estratégico de la economía nacio
nal-, fa.ciUtando la realización de las cuantiosas inversiones 
que la racionalización de las explotaciones precisas, y llegando 
también a la previSión de la participación del Estado en el ca
pital de las Empresas hulleras 

Entre los proyectos de reestructuración presentados por éstas, 
para acogerse al régimen de acción concertada, figuraba el 
formado por las Empresas «Sociedad Metalúrgica Duro-Felgue
ra», «Industrial Asturiana Santa Bárbara, S. A.», «Fábrica de 
Mieres, S. A.», y «Hullera Española, S. A.», con dos filiales, 


